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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a treinta de agosto de dos mil diecisiete. 	  

La Subprocuraduría de Protección Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción 111,15 
BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, 4 fracción III, 52 fracción 1 y 101 primer párrafo de su 
Reglamento, así como 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo 
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-2230-SPA-1307 relacionado 
con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta 
autoridad, los siguientes hechos: 

(...) hay un perro labrador amarrado a la reja que da a la calle las 24 hrs., Nunca lo sueltan (...) 
en el domicilio ubicado en calle Ing. Braulio Martínez, número 161, colonia Guadalupe 
Insurgentes, Delegación Gustavo A. Madero (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron dos reconocimientos de hechos, de 
conformidad con los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismos que 
constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia, 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en el artículo 11, 
fracción 1 y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 
considerada autoridad en materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió a trámite denuncia 
ciudadana, en la que se señala el presunto maltrato de un ejemplar canino de raza labrador, el cual se 
encuentra marrado las 24 horas del día. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 25 fracción 
XIX, señala que queda prohibido por cualquier motivo amarrar o encadenar animales 
permanentemente. 

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo un reconocimiento de hechos durante 
el cual constató la presencia de un ejemplar canino de raza; lallrador coTor-Ottocotate-,--ate 	és de 
un collar con una cadena de 1.80 metros de largo, que lel preMlilasecharse, acicalarse y dea bufar, 
asimismo mostraba buena conformación corporal, contaba 'cor-1
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señalar que dicho ejemplar fue retirado del inmueble ya que slO teok*aba MOrtroidéttnáriere te poral 
y fue devuelto a su propietario. No obstante, mediante ofic41AÓT:05-3000 .1,3081151117-tle 
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández, Subprocuradoracte-Protección-Affibiérifár Bé  
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad dellérreo. 
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responsabilidades que se tienen que cumplir al tener animales de compañía, conminándolo a su debido 
cumplimiento. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la 
presente denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de 
emitir la resolución administrativa que conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción 
III del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
del Distrito Federal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría de Protección Ambiental realizó reconocimiento de hechos en el 
inmueble ubicado en calle Ing. Braulio Martínez, número 161, colonia Guadalupe Insurgentes, 
Delegación Gustavo A. Madero, constatando la existencia de un ejemplar canino que sólo fue 
alojado por un periodo corto, ya que actualmente a decir de su responsable, se encuentra con 
su propietario. No obstante, se hizo del conocimiento del habitante del inmueble relacionado 
con los hechos denunciados, los cuidados y responsabilidades que se adquieren al tener 
animales de compañía. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 
Federal. 	  

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  
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